
Gobierño Regional
Magallenes y Añtártice Chilena

DE : SR. PRISIDE¡ÍTE PROTOCOLAR DEL CORE REGIóN DE MAGALLIINES Y
DE UT A"ITTÁRTICA CHILENA
DON JU/TN \rI'KUSICH COVACIC

A : SR. JEFE DE DTVISIóN DE AI'MIMSTRACIóN Y FINANZAS
DON JORGE ALTAMIRAITO FIGUEROA

Informo a Ud. que, en 1a 14' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 12 de junio de

2023, el Pleno del Consejo Regional, aprobó 1a Moción N"O70, relacionada con la
participación de Sres. (as) Consejeros(as) Regionales, pertenecientes a las

representaciones extemas; en reuniones convocadas por los diferentes servicios,

municipalidades, seremis entre otros, para dicho fin, se incluye 1os

representantes relacionados con 1a agenda de descentralización, coordinada por

Subsecreta¡ía de Desarrollo Regional y Administrativo; durante el mes de junio

del presente año.

Cabe señalar que el Memorándum N"201 de 19-05-2023, cumple con 1o señalado

en la ú1tima parte del inciso 7'del artículo 39 de la Lry N'19.175, normativa que

se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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oF.oRD. N" O7O AC|2O23

A!IT.: Sesión Ordinaria N' 14.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTAARTNAS, 13 dejunio de2o23.



Gobierno Reg¡onal

MaSallanes y Antárticá Chilena

oF.oRD. N" O7L AC|2O23

ANT.: Invitación Ilustre
Puerto Nata-les.

Municipalidad

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 13 de juaio de 2023.

DE ! SR. PR"ESIDENTE PROTOCOLAR DEL COR.E REGIÓN DE MAGALLANES Y
DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JUAN \IIJKUSICH COVACIC

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE /IDMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON JORGE ALTAMIRANO FIGUEROA

Informo a Ud. que, en la 14" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 12 de junio de

2023, el Pleno del Consejo Regional, eprobó la Moción N"071, relacionada con la

ratificación de la participación de Sres. (as) Consejeros(as) Regionales, en

invitación a una Gala, en conmemoración del Aniversario N'l12 de la Comuna

de Puerto Natales, la actiüdad se llevó a cabo el día miércoles 31 de mayo del

presente año, a partir de las 19:00 hrs, en el Polideportivo de dicha comuna.

Participó en esta actividad e1 Sr. Consejero Regional: Don Andrés Iápez España.

Cabe señalar que el Memorá¡rdum N"201 de 19-05-2023, cumple con 1o señalado

en 1a úItima parte del inciso 7" del artículo 39 de Ia Ley N'19.175, normativa que

se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, sa-luda atentamente,
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g
Gob¡erno Regional

Mágallanes y Antánica Chilena

oF.oRD. N" O72 AC|2O23

ANT.: Sr. Gobernador Regiona-l/ Sr.
Seremi Vivienda y Urbanismo/Sra.
Directora Regiona-l SERVIU.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA AR"ENAS, 13 de junio de 2o23-

DE : SR. PRESIDENTE PROTOCOLAR DELCORI RTGIÓN DE MAGALLANES Y
DE I,T ANTIiRTICA CHILENA
DON JU/TN VUI(USICH COVACIC

A : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE N)MINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON JORGE ALTAMIRAITO FIGUEROA

Informo a Ud. que, en la 14" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 72 de junio de

2023, el Pleno de1 Consejo Regional, eprobó la Moción N'072, relacionada con la

ratiñcación de la participación de Sres. (a) Consejeros (a) Regionales, a la
inauguración de proyectos habitacionales Monte ASrmond, Fenton y Sarmiento.

La actividad se rea-lizó el lunes 05 de junio a partir de las 12:OO hrs., en la ciudad

de Punta Arenas.

Participaron en esta actividad 1os (las) Sres. (a) Srta. Consejeros(as) Regiona-les:

Doña Ximena Monta-ña Velásquez, Doña Roxana Ga1lardo Concha, Don Pablo

Cifuentes Vladilo y Don Antonio Bradasic Sillard.

Cabe señalar que ei Memorándum N'201 de 19-05-2023, cumple con 1o señalado

en la última parte de1 inciso 7' del a¡ticulo 39 de la ky N'19.175, normativa que

se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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g
Gobierno Reg¡onal

MaAallanes v Antá.tica Chilena

PUITTA ARENAS, 13 de juaio de 2023.

DE : SR. PRESIDENTE PROTOCOLAR DEL CORE REGIÓN DE MAGALLANES Y
DE LA ANTI{RTICA CHILENA
DON JUAN \rUKUSICH COVACIC

A : SR. JEFE DE DIVISIóN DE ADMINISTRACIóIT Y FINAITZAS
DON JORGE ALTAMIRANO FIGUEROA

Informo a Ud. que, en la 14" Sesión Ordina¡ia celebrada con fecha 12 de junio de

2023, el Pleno de1 Consejo Regiona-1, eprobó la Moción N'073, relacionada con 1a

ratificación de la participación de Sres. (a) Consejeros (a) Regionales, que

presenciaron la liguilla final del Campeonato Regional de Fútbol 2023, Copa

Gobierno Regional, que se efectuó en la Asociación de Fútbol 18 de Septiembre,

los días sábado l0ydomingo 11 de junio de 2023, en Ia ciudad de Punta Arenas.

Participaron en esta actiüdad los (a) Sres. (Srta.) Consejeros (a) Regionales: Don

Víctor Pérez Santana, Don Antonio Rispoli Giner y Doña Ximena Montaña

Velásquez.

Cabe señalar que e1 Memorándum N'201 de 19-05-2023, cumple con 1o señalado

en la última parte del inciso 7o de1 artículo 39 de la ky N"19.175, normativa que

se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, sa-luda atentamente,
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ANT.: Asociación Regional de Fútbo1 de
Magallanes y Antártica Chilena.

MAT.: Informa Acuerdo.
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Gobierno Regionál
Magallane5 y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD. N" O74 ACí2O23

ANT.: ORD. (DPIR) N' 676 (19.o5.2o2s1.
oRD. (DPrR) N" 715 (26.0s.2023).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 13 de junio de 2023.

DE : SR. PRESIDENTE PROTOCOLAR DEL CORE REGIÓN DE MAGALLANES Y
DE LA ANTIíRTICA CHILENA
DON JUAN VT'KUSICH COVACIC

A : SRA. JEFA DE DTVISIóN DE PREST'PUESTO E I¡ÍVERSIÓN RIGION/TL
DoÑA EUGENIA MAITCILLI\ I[AcÍAs

Informo a Ud. que, en la 14" Sesión Ordinaria celebrada con fec}:a 72 de junio de

2023, el Pleno de1 Consejo Regional, eprobó 1a Moción N'074, relacionada con

los recursos de cofinanciamiento de conjuntos habitaciona-les contenidos en e1

convenio de Programación GORE-MINVU, denominado "Atención Territoria-l

Integrada de Magallanes" para el período 2027-2027 y de conformidad a 1o

establecido en la Glosa 7.1 de la Ley de Presupuestos 2023 para los Gobiernos

Regionales. Incluye a 962 familias en la Comuna de Punta Arenas y 239 familias

en Ia Comuna de Puerto Natales. E1 monto requerido es de M$ 37.373.568

(treinta y siete mil, trescientos setenta y tres millones, quinientos sesenta y ocho

mil pesos).

En la tabla adjunta se incluye los detalles de dicha solicitud.

Plozo Muñoz Gomerc Ne 7028, Pr¡me¡ Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738'2203707-2203708
www,corcñogolloñes,cl

Ésta iniciativa considera financiamiento Sectorial (MII\n/q y ahorro de las

familias por un monto de M$ 7O.O44.E98 (setenta mil, cuarenta y cuatro

millones, ochocientos noventa ocho mil pesos). E1 monto total deI proyecto es de

M$ 1O7.41A.466 (ciento siete mi1, cuatrocientos dieciocho mil1ones,

cuatrocientos sesenta y seis mil pesos).



Gobierño ReSional
Maaallanes v Antárt¡ca Chil€ná

7=5+6 8:1+7

El presente acuerdo se pronuncia en el entendido que forrnará parte de una futura

adenda al Convenio de Programación MINVU-GORE 2027-2027.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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Gob¡erno Regioñal
Magallanes y Antán¡ce Chilena

oF.oRD. N" O75 AC/2O23

ANT.: ORD. (DPIR) N" 608 (1o.0s.2023).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 13 de junio de 2023.

DE : SR. PRESIDENTE PROTOCOLIIR DELCORE RTGIóN DE MAGALLA¡ÜESY
DE LA ANTÁRTICA CHILE¡TA
DOIT JUA¡Í VT'KUSICH COVACIC

A 3 SRA. JEFA DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIóN REGIONAL
DOÑA EUGENIA MANCILLA MAcÍAs

Informo a Ud. que, en 1a 14u Sesión Ordina¡ia celebrada con fecha 12 de junio de

2023, el Pleno de1 Consejo Regional, aprobó la Moción N'075, relacionada con eI

financiamiento del proyecto denominado "Mejoramiento Costanera Pedro

Montt Norte, Puerto Natales', cLlarta etapa de ejecución, código BIP

N' 30134002-0, por un monto de M$ 6.041.296 (seis mil, cuarenta y un

millones, doscientos noventa y seis mi1 pesos) con cargo a1 Programa de Inversión

Regional, a partir de1 proceso presupuestario del año 2023.

Por acuerdo de 1a Comisión, si existiera un eventua.l incremento de recursos para

este proyecto, e1 Consejo Regional, podúa aprobar hasta un 2O%o en conformidad

a 10 que seña1a ia 1ey actualmente o hasta el máximo legal, igual o inferior a dicho

porcentaje, según 1a normativa que exista en la época.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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Cabe señalar que ésta iniciativa considera financiamiento Sectoria-1 por un monto

de M$ 3.222.202 (tres mil doscientos veinte y dos millones, doscientos dos mil

pesos), 1o que suma un monto total de MS 9.263.498 (nueve mi1, doscientos

sesenta y tres millones, cuatrocientos noventa y ocho mi1 pesos).



oF.oRD. N" 076 ACl20.23

ANT.: ORD. (DPIR) N" 576 {O3.O5.2O23).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 13 de junio ile 2O23.

DE : SR. PRESIDENTE PROTOCOLAR DEL CORE RTGIÓN DE MAGALLANES Y
DE LA ANTÁRTICA CHILEI{A
DON JUAN VTIKUSICH COVACIC

A : SRA. JET'A DE DIVISIóN DE PRTSI'PUESTO E I¡TVERSIóN REGIONAL
DOÑA EUGENIA MA¡TCILL/T MAcÍAs

Informo a Ud. que, en la 14" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 12 de junio de

2023, el Pleno de1 Consejo Regiona.l, aprobó la Moción N"076, relacionada con el

fina¡rciamiento del proyecto denominado 'Reposición lra Comisaría
Carabineros, Puata A¡eaas', etapa de ejecución, código BIP N' 40029 i63-0, por

un monto de Nl$ ?.262.593 (siete mi1, doscientos sesenta y dos mi11ones,

quinientos noventa y tres mil pesos) con c¿rrgo al Programa de Inversión Regional,

a partir del proceso presupuestario del año 2023.

Cabe señalar que ésta iniciaüva considera fina¡rciamiento Sectoria-l por un monto

de M$ 8.5O8.007 (ocho mil quinientos ocho millones, siete mil pesos), 1o que suma

un monto total de M$ 15.770.60O (quince mil, setecientos setenta millones,

seiscientos mil pesos).

Sin otro particular, saluda atentamente,
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Gob¡erno Ret¡onal

MaSa¡lanes y Antán¡ca Chilena

A

oF.oRD. N" O77 ACí2O23

ANT.: oRD. (DPIR) N" s77 lo3.os.2o23l

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 13 de junlo lle 2023.

DE : SR. PRESIDENTE PROTOCOLITR DEL CORE RTGIóN DE MAGALL/INES Y
DE L/I AITTÁRTICA CHILEITA
DON JUAN VIII(USICH COVACIC

2023, eI Pleno de1 Consejo Regional, a¡rrobó la Moción N"O77, relacionada con el

financiamiento de1 proyecto denominado ..Reposición y Coastruccióa Veredas

U¡idad Vecinal N'5 General Bulnes, Punta Arer¡as", etapa de ejecución, código

Regional, a partir de1 proceso presupuestario del año 2023.

Sin otro particular, sa]uda atentamente,

covAcI
PRESIDENTE PR OLAR DE CORE

REGION DE MAGALLANES E LA ANT CA CHILENA
KRO

D TRIBUCIóN:
. JEFA DPIR
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3 SRA. JEFA DE DIVISIóN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN RTGIONAL
DoÑA EUGENIA MAITCILLA MACÍAS

Informo a Ud. que, en la 14" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 12 de junio de

BIP N" 40003036-0, por un monto de M$ 1.182.917 (mil, ciento ochenta y dos

millones, novecientos diecisiete mil pesos) con cargo aJ programa de Inversión

JUAN
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Gob¡erno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD. N" O78 AC/2023

ANT.¡ ORD. (DIPI-c.DER) N" 596 (0s.05.2023).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA AREIIAS, 13 de junio de 2023.

DE : SR. PRESIDENTEPROTOCOLARDELCORE REGIÓNDE MAGALLANES Y
DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JUAN \¡UKUSICH COVACIC

:SRA. JEFA DE DTVISIÓN DE PLA¡ÍIFICACIÓN Y DESARROLID REGIONAL
DOÑA HINA CARABANTES HERN¿(NDEZ

Informo a Ud. que, en Ia 14" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 12 de junio de

pronunciamiento favoreble solicitud de ¡enovación de concesión de uso

gratuito, de corto plazo por 5 a-ños, del inmueble fisca-1 Lote Ma-1, Cal1e Javiera

Carrera S/N, Comuna de Natales, Provincia Última Esperanza, por una superficie

d.e 7.298,72 m2, según plano 12401-1370-CU, de acuerdo con el expediente N"

representada por su representante lega-l Don Jua¡r Triüño Triviño.

Cabe consignar que este pronunciamiento favorable del Consejo Regional, no

dicho terreno

cJUAN H
PRESIDENTE OLAR EL CORE

D UCIÓN:
JEFA DIPLADER

-Archivo Consejo Regional
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2023, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N'078, relacionada con e1

12CGC9959, presentado por la Comunidad Cristiana Jesús de Nazareno y

implica el compromiso de recursos para el financiamiento de un proyecto en

Sin otro particular, sa.luda atentamente,
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Gob¡erno Re!¡onal
Matállenes y Antán¡ca Chilena

A

oF.oRD. N" O79 AC|2O23

ANT.: oRD. (DIPLADER) N" 596 (05.05.2023)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 13 de junio de 2023.

DE : SR. PRESIDENTE PROTOCOLAR DEL CORE REGIÓN DE MAGALLANESY
DE LA ANTIiRTICA CHILENA
DON JUAIT \rI'KUSICH COVACIC

:SRA. JEFA DE DIVISIóN DE PL/INIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DOÑA HINA CARABANTES HERNIi¡TDEZ

Informo a Ud. que, en 1a 14" Sesión Ordina¡ia celebrada con fecha 12 de junio de

2023, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción NoO79, relacionada con e1

pronunciamiento favorable solicitud de renovación de concesión de uso

gratuito, de corto plazo por 5 a-ños, del inmueble fiscal Cirujano Videla N' 34,

Villa Los Espanoles, Comuna Punta Arenas, Provincia de Magallanes, por una

superficie de 1.595,38 m2, según plano 12101-1666-CU, de acuerdo con el

expediente N" 12CG 10072, presentado por presentado por la Corporación Manos

de Hermanos y representada por su representante 1ega1 Doña Ida Savareses

Furche

Cabe consigrrar que este pronunciamiento favorable de1 Consejo Regional, no

implica el compromiso de recursos para el financiamiento de un proyecto en

dicho terreno.

Sin otro particular, saluda atentamente,

JUAN VUKUSI VACIC
IDENTE RE

REG N DE MAGALLAIYES Y DE ANTÁRTICA CHILENA
KRO

D TRIBUCIÓN:
JEFA DIPLADER

-Archivo Consejo Regional
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MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 13 de juaio de 2023.

DE : SR. PR"ESIDENTE PROTOCOL/TR DEL CORE RTGIóN DE MAGALI"ANES Y
DT L/I /TNT/iRTICA CHILENA
DON JUAIÍ VI'KUSICH COVAC¡C

A : SRA. JEFA DE DIVISIóN DE PRESIUPUESTO E INVERSIóN REGIONAL
DOÑA EUGENIA MANCILLA MAcÍAs

Informo a Ud. que, en la 14" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 12 de junio de
2023, el Pleno del Consejo Regional, aprobó 1a Moción N'080, relacionada con el
increme¡to de recuraos del proyecto de¡omi¡ado .Habilitació¡
Co¡strucción Archivo y Biblioteca Regional, Puata Are¡aa,, etapa de
ejecución, código BIP N" 3O22OO22-O, por un monto de M$ 5.798.061 (cinco mil
setecientos noventa y ocho millones, sesenta y un mi1 pesos) se compone por
recursos provenientes del PEDZE que concurre con el 5070 , la Provisión Puesta
en Valor de1 Patrimonio-SUBDERE que concutre con un 25 %o y finalmente con
rn 25 %o de recursos sectoriales provenientes del Servicio Nacional del patrimonio
Cultural (SNPC).

E1 monto total dei proyecto, de acuerdo a ficha IDI con RS año 2O23 es de
M$ 29.613.783 (veintinueve mi1 seiscientos trece millones, setecientos ochenta y
tres mil pesos).

A solicitud de este Consejo Regional, se consignará en el Convenio Mandato
correspondiente, la petición que estos inmuebles sean tra¡rsferidos en propiedad
al Patrimonio de este Gobierno Regiona-l, ello en conformidad aJ procedimiento
establecido en la letra h) del artículo 70 de la Ley N. 19.775, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Se fundamenta esta
solicitud en el hecho que el financiamiento de1 proyecto que se ejecutará en
dichos inmuebles, considera importa¡tes recursos regionales y también, en el
valor patrimonial e histórico que representan para la Región de Maga-llanes y de
la Antá,rtica Chilena, favoreciendo así, su continuidad administrativa a nivei
1ocal.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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